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Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la Unión reformó el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares que las personas mexicanas nacidas en el 
extranjero no necesiten apostillar o legalizar sus documentos de identidad: 
 

 

   
Decreto por el que se adicionan los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares.  

 
Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad e 
identidad de personas mexicanas nacidas en el extranjero o migrantes en retorno 
de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización consular o de la 
apostilla. Bastará con presentar el certificado de nacimiento extranjero y el acta de 
nacimiento del padre o madre mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad 
mexicana con el fin de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del 
país, en términos de la normatividad aplicable. 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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